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Artículo 1”: Incorpórase al texto de los artículos 3O, 4” y 8” del Decreto 
1654/2002 de declaración de Estado de Emergencia del transporto 
Aerocomercial que se desarrolla en todo el territorio de la Nación 
Argentina por operadores nacionales sujetos a la competencia de la 
Autoridad Nacional por el plazo de la vigencia de la ley 25.561, la 
denominación “servicios akreos no regulares” (art.93 Código Aeronáutico). 

Artkulo 2”: Entiéndase por servicios aéreos no regulares los -vuelos de 
carm chhrter, correo, ejecutivo y sanitario. 

Artículo 3”: Comuniquese.- 


